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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código 190013103001 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 489 

Veintisiete (27) de noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA (2ª INSTANCIA) 

Accionante: BRICEIDA VALENCIA PÉREZ – Rep. Leg. De AAVV 

 

Accionada: COMISARÍA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ROSAS (C) 

 

Vinculados: FREDDY ALEXANDER VIÁFARA SÁNCHEZ, ICBF CENTRO 

ZONAL POPAYÁN, COMISARÍA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL 

TAMBO, CENTRO ZONAL NORORIENTAL DEL ICBF DE CALI, 

PROCURADURÍA JUDICIAL 22 DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

FAMILIA DE POPAYÁN y PERSONERÍA MUNICIPAL DE ROSAS (C) 

 

Rad.: 196224089001-202000040-00 

 

 Siendo las 7:26 p.m. del día veintiséis de noviembre del presente 

año, se recibió de la Oficina de Reparto Judicial el presente asunto, el cual 

fue remitido al correo institucional del Despacho, por lo cual,  

 

SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: ADMÍTIR la impugnación interpuesta por la accionante 

Briceida Valencia Pérez, contra el fallo proferido por el Juzgado Promiscuo 

Municipal de Rosas (C), el veinte de noviembre de 2020, dentro de la 

acción de tutela por ella instaurada en nombre y representación legal de su 

menor hijo. 
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 SEGUNDO: PÓNGASE en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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